
Orden del día de los asuntos que se van a tratar en la sesión ordinaria de la Junta de 
Gobierno que tendrá lugar el viernes, 21 de septiembre, a las DOCE HORAS. 

 
ASUNTOS 

 
 
Actas 
 
1.- Aprobación del acta de la sesión anterior núm. 17/18 del 7 de septiembre de 2018. 
 
Asesoría Jurídica 
 
2.- Toma de conocimiento de la Resolución de la Presidencia por la que se dispone el 
personamiento en el recurso nº 169/2018, del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 4 de los de A Coruña, sobre la pérdida del derecho a una 
subvención. 
 
3.- Toma de conocimiento de la Resolución de la Presidencia por la que se dispone el 
personamiento en el PA 160/2018, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 2 
de los de A Coruña, sobre subvenciones. 
 
4.- Toma de conocimiento de la Resolución de la Presidencia por la que se dispone el 
personamiento en el recurso nº PA 270/2018, del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 2 de los de Santiago de Compostela, sobre sanción de tráfico del 
Ayuntamiento de Cabanas. 
 
5.- Toma de conocimiento de la Resolución de la Presidencia por la que se dispone el 
personamiento en el recurso nº PA 171/2018, del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 2 de los de A Coruña, sobre tributos. 
 
6.- Toma de conocimiento de la Resolución de la Presidencia por la que se dispone el 
personamiento en el recurso PA 176/2018, del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 1 de los de A Coruña, sobre reclamación de cantidad. 
 
7.- Toma de conocimiento de la Resolución de la Presidencia por la que se dispone el 
personamiento en los autos PO 548/2018, del Juzgado de lo Social nº 2 de los de 
Santiago de Compostela, sobre reclamación de cantidad y reconocimiento de 
derechos. 
 
8.- Toma de conocimiento de la Resolución por la que se dispone el acatamiento de la 
sentencia del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 4 de los de A Coruña, de 
03/09/2018, recaída en el recurso PA 244/2017.  
 
9.- Toma de conocimiento de la Resolución de la Presidencia por la que se dispone el 
personamiento en el procedimiento concursal nº 544/2017. 
 
10.- Toma de conocimiento de la Resolución de la Presidencia por la que se dispone 
el personamiento en el procedimiento concursal nº 443/2017. 
 
 
 



 
 
Servicio de Planificación y Gestión de Recursos Humanos 
 
11.- Aprobación de la concesión de compatibilidades solicitadas por PCL, MII, JSC, 
AXGF y SSN para el desempeño de cargos públicos no retribuídos en corporaciones 
locales. 
 
12.- Aprobación de la modificación de las bases específicas que regirán los 
procedimientos selectivos correspondientes a promoción interna. 
 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS 


